
   

 

 
MCH  

 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso EJECUTIVO MINIMA 

Demandante CONJUNTO RESIDENCIAL GALICIA P.H. 

Demandado LILIA ELENA CASTRILLLÓN TORO 

Radicado 05001-40-03-014-2019-00663-00 

Asunto No accede a entrega de dineros 

 

Ante la solicitud presentada por FERNANDO DE JESÚS GÓMEZ CASTRILLÓN, en 

calidad de adjudicatario de los derechos herenciales del señor Adonay Castrillón, 

mediante escritura No 515 del 9 de febrero de 2022, de la notaría 8 de Medellín, de 

entrega de los dineros que se dispusieron devolver a la demandada en la terminación 

así: “Para la señora Lilia Helena Castrillón Toro, identificada con C. C. número 

21342862, el título 413230003366746 consignado por Bancolombia y los que 

llegaren con posterioridad a la presente terminación y hasta el registro del respectivo 

desembargo”, se advierte que dicha solicitud no es procedente dado que en la hijuela 

de la referida escritura se adjudicaron 2 partidas, la primera de ellas un local 

comercial y la segunda la posesión de un inmueble, pero nada se dijo frente a los 

dineros obrantes en el presente proceso, por lo tanto no es posible acceder a la 

referida solicitud de entrega de dineros. 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

JULIAN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

JUEZ 
P4 
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